
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 15, 21 Y 39 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ADRIANA DEL 

PILAR ORTIZ LANZ Y JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI 

Los suscritos, Adriana del Pilar Ortiz Lanz y Jorge Carlos Ramírez Marín, diputados a la LXIII Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

El efecto del cambio climático sobre el ambiente y en general el entorno de todos los grupos sociales y en especial 
en México exige ampliar los esfuerzos realizados en todos los órdenes del quehacer humano y especialmente en 
nuestra legislación. 

En materia de equilibrio ecológico y protección del ambiente, consideramos de suma importancia insistir no sólo 

en la protección y cuidado del ambiente desde el trabajo de ordenamiento, reglamentación, rehabilitación y 
vigilancia por parte de los órganos gubernamentales nacionales e internacionales y de los sectores privados con 

actividades industriales y económicas vinculadas a la emisión de contaminantes y deterioro del medio ambiente, 
sino también desde el punto de vista de la educación desde el seno de la formación del ser humano, como la 
escuela. 

Por tanto, el objeto de la presente iniciativa es reformar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente para introducir normas cuya finalidad sea la educación ambiental en todos los sectores de la población 
para la formación de una población consciente de la importancia del cuidado del ambiente y el equilibrio 

ecológico. 

Argumentación 

Los instrumentos legales son mecanismos formales que regulan el comportamiento de los individuos en la sociedad 
y también, desde luego en su interacción con el medio ambiente respecto de los constantes cambios y la utilización 

de la ciencia y la tecnología para la prevención de desastres y el cuidado del equilibrio ecológico. 

En materia de ambiente y recursos naturales, el país se ha adherido y suscrito ordenamientos de carácter 
internacional, consciente de las dimensiones globales que generan los problemas ambientales, como la Declaración 

de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas en junio de 
1992, con el propósito de conformar una nueva y equitativa alianza mundial mediante la creación de nuevos 
niveles de cooperación entre los Estados parte, los sectores claves de las sociedades y las personas, procurando un 

marco normativo eficiente y actual que les permita alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los 
intereses de todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial. 

En la consolidación de una adecuada regulación del aprovechamiento de los recursos naturales y de protección del 

ambiente, consideramos que se localizan los instrumentos idóneos para propiciar un uso racional y sustentable de 
los elementos que conforman el patrimonio natural de la nación, en beneficio de todos. 



 

 

Por eso, la educación ambiental tiene un papel preponderante al concebirse como el proceso destinado a la 

formación de una ciudadanía que atesore valores y desarrolle habilidades y las actitudes necesarias para una 
convivencia armónica entre los seres humanos, de su cultura y de su entorno natural. 

En el país, las políticas públicas en materia ambiental se encuentran definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, en específico en el Eje 4 México Próspero de donde se desprende en su Objetivo 4.4 Crecimiento 

Verde la finalidad de: preservar nuestro patrimonio natural y generar riqueza, competitivas y empleo. 

Para dar rumbo y dirección a este objetivo, en dicho instrumento de planeación nacional se han definido diversas 
estrategias como son las siguientes: 

Estrategia 4.4.1. Política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con costos y beneficios 

para la sociedad. Estrategia 4.4.2. Manejo sustentable del agua. Estrategia 4.4.3. Política nacional de cambio 
climático y cuidado al medio ambiente: economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono. Estrategia 

4.4.4. Proteger el patrimonio natural: conservación, aprovechamiento y restauración; fortalecer capital social; 
conocimiento y conservación de la biodiversidad. En la estrategia 4.4.3., el Plan Nacional de Desarrollo en sus 
líneas de acción se ocupa de la educación ambiental al señalar lo siguiente: “Continuar la incorporación de criterios 

de sustentabilidad y educación ambiental en el sistema educativo nacional, y fortalecer la formación ambiental en 
sectores estratégicos”. 

Ciertamente, México es un país cuya legislación ambiental es de avanzada; sin embargo, consideramos necesario el 

perfeccionamiento de la normatividad a fin de fomentar la educación ambiental para inducir e impulsar desde la 
infancia, el respeto del derecho de todos a un ambiente sano. 

Más allá de lo que refiere el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuanto a que el costo económico del 
agotamiento y la degradación ambiental en México en 2011 representó 6.9 por ciento del producto interno bruto, 

de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), significa mucho más que todo lo 
que el gobierno federal gastó en educación, ciencia y tecnología en ese mismo año y por tal motivo, debemos 

orientar nuestros esfuerzos a contener y reducir estos niveles de efecto en el ambiente, a través de la inducción de 
una cultura de prevención incorporando a todos los sectores de la población, con una adecuada educación 
ambiental. 

De acuerdo con datos de la OCDE, sólo 64 por ciento de los estudiantes mexicanos reciben información sobre 
educación ambiental en los salones de clases. 

Pero por otra parte, 39.86 por ciento de la información ambiental que perciben los mexicanos, proviene de los 
medios de comunicación y en menor medida de otras fuentes informativas como son los libros y el Internet, lo que 

es insuficiente. 

En consecuencia, consideramos que todo esto debe estudiarse, evaluarse y valorarse en su justa dimensión, porque 
es indudable que es indispensable fomentar la educación ambiental, lo que requiere que en los diversos sectores 

estratégicos haya personal competente para tal fin. 

Por lo señalado consideramos necesario reformar el artículo 15 en sus fracciones IV y XX; el artículo 21 
adicionando la fracción VI y el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

en la forma como se precisa en el comparativo siguiente: 

Texto vigente Texto propuesto Artículo 15. Para la formulación y conducción de la política ambiental y la 
expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta ley, en materia de 



 

 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo federal observará los 

siguientes principios: 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, 
minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, 
debe incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a los 

efectos del cambio climático y aproveche de manera sustentable los recursos naturales. Artículo 15. Para la 
formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás 

instrumentos previstos en esta ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente, el Ejecutivo federal observará los siguientes principios: 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, 
minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique, 

incluyendo actividades de educación ambiental en ese entorno social y natural, en los términos que 

determine la presente ley y la autoridad competente. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el 

ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático y 
aproveche de manera sustentable los recursos naturales. XX. La educación es un medio para valorar la vida a 
través de la prevención del deterioro ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de 

los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales. XX. La educación es un 
medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro ambiental, preservación, restauración y el 

aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños 
ambientales. La participación de las universidades públicas e instituciones de educación supe rior que 

posean centros de investigación y programas ambientales certificados es fundamental en la formación de 

individuos que incidan y orienten el desarrollo armónico y sustentable del país, mediante la generación de 

actividades y políticas que ayuden a mejorar la calidad de vida de las personas y de su entorno. Artículo 

21. La federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, 
desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
ambiental, y mediante los cuales se buscara? 

V. Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de política ambiental, en especial cuando se trate de 
observar umbrales o límites en la utilización de ecosistemas, de tal manera que se garantice su integridad y 
equilibrio, la salud y el bienestar de la población. Artículo 21. La federación, los estados y el Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que 
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y mediante los cuales se buscara? 

V. Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de política ambiental, en especial cuando se trate de 

observar umbrales o límites en la utilización de ecosistemas, de tal manera que se garantice su integridad y 
equilibrio, la salud y el bienestar de la población. 

VI. Promover la educación ambiental como un proceso de desarrollo integral, sistemático y permanente 

de información, formación y capacitación en la población que permita comprender los alcances que el 

cuidado y preservación del medio ambiente tiene para beneficio de todos. Artículo 39. Las autoridades 
competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, conocimientos, valores y competencias, en 

los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y 
la juventud. Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, 
conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, especialmente en los que el Estado 

está obligado a prestar servicios, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. Por lo 
expuesto y fundado se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  



 

 

Único. Se reforman las fracciones IV y XX del artículo 15, se adiciona la fracción VI al artículo 21 y se 

reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, 

minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique, 
incluyendo actividades de educación ambiental en ese entorno social y natural, en los términos que 

determine la presente ley y la autoridad competente  . Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el 

ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático y 
aproveche de manera sustentable los recursos naturales. 

V. a XIX. ... 

XX. La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro ambiental, 

preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios 
ecológicos y daños ambientales. La participación de las universidades públicas e instituciones de educación 

superior que posean centros de investigación y programas ambientales certificados es fundamental en la 

formación de individuos que incidan y orienten el desarrollo armónico y sustentable del país, mediante la 

generación de actividades y políticas que ayuden a mejorar la calidad de vida de las personas y de su 

entorno. 

... 

Artículo 21. ... 

I. a V. ... 

VI. Promover la educación ambiental como un proceso de desarrollo integral, sistemático y permanente 

de información, formación y capacitación en la población que permita comprender los alcances que el 

cuidado y preservación del medio ambiente tiene para beneficio de todos. 

Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, conocimientos, 
valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, especialmente en los que el Estado está obligado a 

prestar servicios, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016. 

Diputados: Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbricas). 

 


